
    

RESOLUCION I.N.D.E.C. 35/22 
Buenos Aires, 22 de febrero de 2022 
B.O.: 23/2/22 
Vigencia: 23/2/22 
Instituto Nacional de Estadística y Censos. Ley 17.622. Infracciones y sanciones. Multas. 

Actualización de importes mínimos y máximos. Res. I.N.D.E.C. 201/19. Su derogación. 

Art. 1 – Derógase la Res. I.N.D.E.C. 201 del 4 de setiembre de 2019. 

Art. 2 – Actualízanse los importes mínimos y máximos de las multas previstas en el art. 15 de la Ley 

17.622, en las sumas de pesos mil setenta y seis con treinta y seis centavos ($ 1.076,36) y pesos 

ciento seis mil setecientos noventa y nueve con treinta y cinco centavos ($ 106.799,35), 

respectivamente. 

Art. 3 – Actualízase la suma prevista en el art. 22 del Dto. 3.110, de fecha 30 de diciembre de 1970, 

en la suma de pesos dos mil ciento ochenta y nueve con veinticinco centavos ($ 2.189,25). 

Art. 4 – De forma. 
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